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DE LA PROVINCIA DC CORDOBA.
La* leyes y las dinposle  loues del Gobfer . 

a» son oblteatorfas para la capital de pro. 
vineta desde ^ne se pnbl lean oficialmente 
^A ella, y desde cuatro dies despues para los 
romáspoeblos delà misma provincia, (Ley 
des de NovMlmbre de IS3V.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id.fu ra, 4 
Trimestre id., . . 8‘25 » 11*25'
Seis id16*50 > 22*50
Uneño33 » 45
Se publica iodos los dias escepío los Dominpos.

Las leyes, órdenes y ananeios fine se man 
den publicaren los «Boletines oficiales» se 
bao de remitir al Gefe politico respectivo 
por cayo condeció se pasarán á los edUore 
de los menetonador< periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de S y at de Octubre de tSb4.^

Núm. 2270
Diputación provincial de 

Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el día 9 de Julio 
de 1880.
Pr^idencía del Sr

Luque.———•----- -
Sres. que asistieron:
Lopez Mogrovejo, Belmonte, 

Raon, Castiñeira, Calderón, Quin- 
tauH, Aguilar, VWta^ebellos, Gar
cía Lovera, Villalva, de Hombre, 
Steger,_ Blanco Alealde, Linares, 
Campos, Pineda, Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la 
anterior quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar el acta de elección del 
Diputado provincial por el único 
distrito de Montilla en favor de don 
Rafael Pineda y Susbieias, y darle 
en el acto posesión de dicho cargo.

Autorizar á loa Ayuntamientos 
de Almodóvar y Guadalcázar para 
arrendar los arbitrios'sobre las 6S’ 
pecies de consumos con la facul
tad de venta á la esclusiva al por 
menor.

Aprobar el presupuesto ordina
rio para el presento año económico 
de 1880 á 81 del Colegio de inter
nos de Nuestra Señora de la Asun
cion, adjunto ai Instituto provin
cial de 2.“ enseñanza de esta ca
pital.

Aprobar asimismo la cuenta de 
Administración del expresado Co
legio, comprensiva desde el 16 de 
Mayo último al 30 de Junio próxi
mo siguiente.

Aprobar los remates verifica
dos en 21 y 30 de Junio último an
te el Sr. Presidente para la adqui
sición de los géneros de verano y 
$1 abasíecimiecto de los artículos

de consumo necesarios en los cua- | 
tro Establecimientos de Beneficen - 
cia de esta capital.

Aprobar el expediente de su
basta para la impresión del «Bole
tín oficial» de la provincia durante 
el presente año económico de 1880 
á81.

_Aprobar la inversion de 52 pe
setas 50 céntimos para la reforma^ 
de los uniformes de gala y de dia
rio del Ugier Rafael Muñoz Ra
mírez,

Solicitar del Tribunal da Cuen
tas del Reino la devolución de la 
parcial de la Casa Central de Ex
pósitos, correspondiente al año 
económico de 1868 á 69, á fin de 
contestar á cierto reparo que so ha 
ofrecido al expresado Tribunal en 
el exámen de la cuenta provincial 
respectiva á dicbo año.

Declarar la baja definitiva en la 
casa Socorro-Hospicio del acogido 
Ricardo Gallegos, por haberse fu
gado de aquel Esta b ccimiento.

Aprobar la expulsion del aco
gido en la casa Socorro-Hospicio 
de Rafael Martínez Funes, y el del 
Hospital de Crónicos Rafael Vega 
por faltas cometidas en los men
cionados Establecimientos.

Conceder la salida de la acogida 
en el Hospicio Primitiva Angui
ta para dedicarse al servicio do
méstico.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y 
de los especiales do Beneficencia 
para el mes actual.

Pasar á informe de la Comisión 
de Fomento el expediente relativo 
á la construcción de un paso sobre 
el rió Genil para facilitar las obras 
de la carretera de Palma á Fuente 
Palmera y Aldea de Quintana.

Disponer que desde luego se 
procedí á la confroaUcioa de las

operaciones practicadas en la li- i 
quidacion de los débitos atrasados 1 
de la Hacienda para con la Caja 
provincial en cuanto comprende la 
parte ya liquidada.

Informar al Jefe económico de 
la provincia que el expediente se- 

| guido contra el Ayuntamiento de 
Luque por no haber relacionado 

^aqueha-Gor poraeion en tiempoopor ■ 
tunnel-terreno que ocupa la lagu
na del Salobral, debe remitirse al 
Gobierno de S. M. para que se sir
va resolver si dicho terreno ha de 
declararse nuevamente de aprove- 
diamíento común, ó se ha de in
cautar de él el Estado y proceder 
á su enagenacion.

Fijar en 84 pesetas 38 céntimos 
el importe de la primera parte de 
la cuenta presentada por el editor 
del «Boletín oficial» de la provin
cia por impresiones de las listas 
electorales en el año próximo pa- 
®afi0j y disponer que vuelva ai ex
pediente á la Comisión da Hacien
da para que, previa declaración de 
peritos,. se sirva ampliar su infor
me en cuanto á la segunda parte 
de la referida cuenta.

Aprobar las alterae.ones intro
ducidas en la denominación de va
rias dependencias y empleados al 
■nmediato servicio de la Corpora
ción.

Aprobar los nombramientos he
chos por el Sr. Presidente en favor 
de D. Francisco de Paula Serrano 
Muraday para la plaza de Visitador 
de las Hijuelas de Expósitos de la 
provincia, en reemplazo de D. Ma
nuel Delgado, que pasa á otro des
tino; de don Mariano Rodríguez 
Elias para el de Guarda-almacén 
do Obras públicas provinciales, en 
lugar de D. Alfredo Lovato, que ha 
pas’ado al destino de Profesor de la 
Escuela provincial de Belias Artes,

y de D. Joaquín José de los Heros 
para el de la plaza de Auxiliar de 
la Biblioteca provincial, vacante 
por fallecimiento del que la desem
peñaba.

Disponer el nuevo ingreso en 
el Hospicio del jóven Antonio La
guna, natural de Cabra.

Oficiar al Ingeniero Jefe de ca
minos provinciales para que am
plíe su informe respecto á las obras 
de construcción da la caseta de peo
nes camineros de la carretera de 
los Arenales.

Autorizar ai Sr. Presidente pa
ra que, oyendo á la Sociedad pro
pietaria de la plaza de toros de es
ta capital, se sirva ilustrar y pro
poner á la Corporación lo que á su 
juicio sea mas conveniente para 
que la misma pueda asistir á los 
espectáculos en una localidad fija 
y adecuada á su representación.

Disponer que por el negociado 
respective se instruya expediente 
acerca del costo que proporcionará 
el aumento de otro profesor de mú
sica en ¡a casa Socorro-Hospicio, 
que ayude y complemente la ense
ñanza de los acogidos de dicho Es
tablecimiento que tengan aptitud 
y edad suficiente, para con ellos 
formar una banda del expresado 
arte.

Confirmar la aprobación dada 
por el tír. Presidente al proyecto 
facultativo del cuarto trozo de la 
carretera do Cabra á Nueva Carte- 
yay á los Llanos de U. Juan: dar 
las órdenes oportunas para la con
tinuación de las obras, por admi
nistración, de dicha carretera, así 
corno las relativas á las de Biya- 
lance á Villa del Rio, Palma á 
Fuente Palmera y Aldea de Quin
tana, y Pedro Abad á Adamuz: or
denar que bajo ningún protesto se 
emprendan trabajos algunos, por
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administración, en loa trozos do 
dichas carreteras no comenzados 
hoy: reclamar de las Juntas admi
nistrativas de dichas obras los es
tados de jornales y materiales in
vertidos en la mismas desde que 
tuvieron principio hasta la fecha 
para su publicación en el «Boletín 
oficial;» y consignar en las actas 
de este Cuerpo provincial el estado 
de la situación actual de los traba
jos por administración que, refe
rente d dichas carreteras, ha re
mitido el Ingeniero.

Disponer que los pueblos inte
resados en los ramales de carrete
ras que fueron excluidas del plan 
general de la provincia, se les ha
ga entrega de las herramientas y 
útiles pertenecientes á la provincia 
que existían en poder de los peones j 
camineros encargados de la con- 1 
servacion de tos citados ramales, j

Proponer al Sr. Gobernador la ' 
expedición üe apremio contra don ■ 
Victoriano Rivera por su falta de ¡ 
cumplimiento en la rendición de ’ 
cuentas del Colegio de la Asuncion, ■ 
respectivas á la época en que ad- i 
ministró dicho Establecimiento; y 
confirmar los nombramientos de 
Regentes del mencionado Colegio 
hechos por el Sr. Presidente en fa
vor de D. Felipe Junquera, D San
tiago de Avila y D. José Perez de 
Barradas, de los cuales el primero 
desempeñará las funciones de Se
cretario, y el segundo ejercerá el 
cargo de Capellán.

Úluedar enterado este Cuerpo 
provincial de que D. Ramón Cobo 
Sampedro ha tomado posesión del 
cargo de Director del Instituto de 
2/ enseñanza de esta capital con 
fecha 26 de Junio próximo pasado, 
y consultar á la Dirección de Ins
trucción pública si la casa habita
ción en aquel Establecimiento pa
ra el expresado funcionario debe 
entenderse solo para él ó tambien 
para su familia.

Tornar en consideración la pe
tición hecha por el Alcalde de esta 
capital para que sea de cuenta de 
la provincia la conservación de la 
travesía que existe desde la carre
tera provincial de los Arenales has
ta su empalme con la de Madrid á 
Cádiz; y que se pida informe al in
geniero Jefe del servicio provincial 
acerca dei punto de partida y tér
mino de dicha travesía, ostensión 
total de la misma y costo anual de 
su conservación.

Gestionar de los respectivos 
centros el pago á buena cuenta de 
loa intereses que hubieren corres
pondido á los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia é Instruc
ción pública por sus bienes vendi
dos y censos redimidos desde el dia 
que tuvo lugar la desamortización 
de los mismos hasta la fecha en 
que sean entregadas sus inscrip
ciones, y reclamar todas las que 
por dicho concepto hayan sido 
emitidas, ya obren en la Dirección 
general de la deuda pública, ó ya 
hubiesen sido remitidas equivoca
damente á otras provincias.

Con lo que terminó la sesión.— 
El Presidente, Tomás Conde. —Los 
Diputados Secretarios, Manuel 
Raon.—Leonardo Castiñeira.

Núm, 2361

Juzgado Ill un ici pal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

¡SAGIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Noviembre de 1880.

Córdoba 1.* de Diciembre da 1880. SI Jue» mauioips!, Emilio Fleury.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total da 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Noiegítimos.

Total de 
muertos.o
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DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante U tercera decena del 
mes de Noviembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil do los fa
llecidos.

Córdoba 1? de Diciembre de 188O.™B1 Jnei manioipaî, Emilio Fleury.

VXLXiECIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros.
1

Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
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Núm. 237Î
Juzgado de primera Instan

cia de Montilla.

Don Leopoldo Gandarias, Juez de 
primera instancia del partido do 
esta ciudad de Montilla.

Hago saber: que en este Juzga
do y por la Escribanía del que re
frenda, se »igue expediente sobre 
inclusidn en el censo electoral de 
este distrito para las elecciones de 
Diputados á Córtes, á los vecinos 
de la villa de Espejo, José Adrian 
Ruz, José Aguilar Jimenez, José 
Blanco Rabadan, José Castro Lu
que, Juan castro Luque, Cristóbal 
castró Luque; José Castro y Cas
tró, Francisco Castro Medina, Vi
cente Escobar INavarro, Antonio 
Gracia Belio, D. Antonio Garcia 
Brasquet, Antonio Gómez Domín
guez, Antonio Gómez Brabo, José 
Gómez Rojas, Francisco Javier 
García Lucena, Antonio Gimenez ■ 
Jurado, AutonioManuel Gimenez 
García, Antonio Gimenez Navarro, 
D. Francisco Lopez y Lopez, Joa
quín Leva Córdoba, D. Rafael Lo
pez Arroyo, Antonio Lucena Sán
chez, Antonio Lopez Laguna, Fran
cisco Lopez Lucena, D, Bartolomé 
Moreno Luque, D. Pedro Marquez 
Santos, Francisco Moral Jurado, 
Antonio Muñoz Gutiérrez, Pedro 
Mendez Santos, Francisco Antonio 
Pabon Sánchez, Francisco Reyes 
Mentiez, D. Joaquín Keycs Aigu- 
dez, Miguel -Reyes M endez, Ram on 
Ramos Pabon, Francisco Ramírez 
Gama, Antonio Serrano Lucena, 
Antonio Santos Lucena, Sebastian 
Sánchez Aguilar, Antonio Serrano 
Montero, José Trenas Lucena, Juan 
Rafael Trenas Laguna, D, Fran
cisco Palacios Ruiz, José Porras 
Muñoz.

En cuya virtud, por providencia 
del dia de ayer, he mandado se 
anuncie al público por medio de 
edictos, y por término de veinte 
dias, á contar desde su inserción en 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
para que durante dicho término 
comparezcan en este Juzgado los 
que estimen procedente hacer opo
sición á la inclusion solicitada.

Dado en Ia ciudad de Montilla á 
veinte y cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta.—Leopol
do Gandarias. —Por mandado de 
S. S., y por mi compañero Don i 
Juan Manuel Reina, Santiago de 
Jorge y Hermoso.

Núm. 2375 ' 
Don Leopoldo Gandarias, Juez de 

primera instancia del partido de j 
esta ciudad, i
Hago sabor: que en este mi Juz- I 

gado y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue expediente á ins
tancia de D. Antonio Carmona y 
Raigón, vecino de esta ciudad, so
bre que se le incluya en las listas 
electorales para Diputados á Cór- |

tes; en el cual be acordado por 
providencia uel día da ayer, se ha- 1 
ga saber al público, por medio de 1 
edictos, para que en el término de ^ 
veinte días, contados desde su in- f. 
sereioñ en el «Boletín oficial» de ? 
esta provincia, comparezcan en es- ? 
te Juzgado los que tengan que * 
oponer algo en contrario, ;

Dado en Montilla á treinta de | 
Noviembre de mil ochocientos / 
ochenta.--Leopoldo Gandarias.— ' 
Por mandado de S. 3., y por mi ’ 
compañero D. Juan Manuel Reina, i 
Santiago de Jorge y Hermoso. í

Núm. 2356.
Coniisaría de Guerra de 

Córdoba.
Factoría de Subsistencias, —Terce

ra decena de Noviembre.
Nota de las compras realizadas por J 

esta Factoría durante dicha de- i 
cena, con espresion de todo gas- j 
to hasta su ingreso en alma
cenes.
Día 24. =300 fanegas de trigo, 

11*417,
Idem.=50 quintales métricos 

de leña, 2*170.
Idem.=1000 fanegas de ceba

da, 0*167.
Córdoba 30 de Noviembre de 

1880.—El Administrador, Eduardo 
de Rojas.—V." B.“, El Comisario 
de Guerra Inspector, Joaquín Ma
drid.

Factoría de Utensilios, — Tercera
'decena de Noviembre,"—- 

Nota de las compras realizadas por 
esta Factoría durante dicha de
cena, con espresion de todo gas
to hasta su ingreso en alma
cenes.

Dia 25.=4000 kilógramos de 
carbón, 0*0865.

Córdoba 30 de Noviembre de 
1880,—El Administrador, Eduar
do de Rojas—V? B.*, El Comisa
rio de Guerra Inspector, Joaquín " 
Madrid.

Núm. 2300 Í
Junta provincial de ins- Í 

truccion pública de
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
10 de Noviembre de 1880, presi
dida por el Exorno. Sr. Gober
nador civil.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el ex

celentísimo Sr. Rector de este dis
trito Universitario ha remitido el 
anuncio de las vacantes que deben 
proveerse por concurso y traslado.

De que el Alcalde de Puente Ge
nii da conocimiento de haber to
mado posesión las auxiliares inte
rinas de las escuelas de niñas de la 
l.*y 2." sección, ó igualmente el de 
Adamúz del Ayudante de la de 
niños.

De que el de Belméz manda el 

certifica lo de la posesión de loa ' 
auxiliares de aquellas escuelas. ;

De que en Cabra y Villafranca 1 
están satisfechas las atenciones de f 
1? enseñanza hasta fin de Octobre j 
último. 1

De que el Exemo. Sr. Gober
nador admitió (a dimisión del ha
bilitado de los maestros de esta ca
pital, nombrando interinamente 
para dicho cargo hasta que se haga 
la elección á D. Gonzalo de Leon.

De habar pedido á la Junta de * 
Ciudad-Real algunos datos relati
vos al maestro D. Márcos Caba
llero.

Del favorable resultado en que 
ha presentado la enseñanza el 
maestro interino de la escuela dei 
barrio de San Francisco y Santa 
Clara de Belalcázar, en los exáme
nes efectuados por la Junta local.

Anotar en el expediente perso
nal del maestro D. Esteban La
fuente los antecedentes que manda 
la Junta de Segovia,

Participar á los respectivos Al
caides é inte esados que el Exorno. 
Sr. Rector admitió las dimisiones 
de la maestra sustituta de la es
cuela de niñas de Obejo y del maes- Í 
tro de la incompleta de Piconcillo, ! 
aprobando el nombramiento inte- ¡ 
riño de D. Juan Trajo parala 2.’ j

Nombrar sustituta interina de 
la de Obejo á D,® Catalina Cañas- 
veras, maestra con título ele- 
ÍÉ^bíaU.
.^Wsponer qne ante la Junta lo

cal de Adamuz y los maestros de 
las dos escuelas de Villafranca su
fra D. Francisco Romero el exá- 
men de aptitud que interesa para 
habilitarse al desempeño de las es
cuelas incompletas de aquel dis
trito municipal.

Expedir á D. Vicente Villa el 
certificado de aptitud para que pue
da aspirar á las escuelas incompie- 
tas de la provincia.
B

Monte de piedad ÿ Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operacb
21 de Noviembre de

anes verificadas en la Caja 
1880.

de ahorros el Domingo

Número c importe de las imposiciones.

Ingresos. Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.
Central.
Sucursal.

20 1092
15 316

» »
1 50

20
16

1092
366

Totales. 35 1408 1 50 36 1458

Número é importe de los reintegros.

Pagos. Reintegros 
por saldo.

Jdemá 
cuenta.

Tefal de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

Central. > 1 1 - 400

El Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgói,\ ,

Dar conocimiento al Sr. Gober
nador del atraso en que se encuen
tran las atenciones de primera en
señanza en Luque, á fin de que 
adopte contra el Alcalde a deter- 
mín^iflion que procede.

Prevenir de nuevo al Alcalde 
de Blázquez que inmediatamente 
justifique haber satisfecho al maes
tro de la escuela de niños lo que se 
la adeuda por todos conceptos has
ta fin de Octubre último, y que se 
encargue de la escuela D. Floren
cio Gala ú otra persona competen
te hasta que se resuelva el expe
diente que Se instruye al propie
tario.

Dar conocimiento ai Rectorado 
de que el maestro de la escuela de 
niños de Villanueva del Rey se ha 
encargado de su destino, cumplida 
la licencia que se le concedió.

Participar al expresado Centro 
y á la Dirección general la toma 
de posesión del maestro de la se
gunda escuela de Villaviciosa, y 
reclamar del Alcalde el certificado 
correspondiente.

Pasar al Exorno. Sr. Goberna
dor la cuenta del habilitado de la 
circunscripción de Espiel, corres
pondiente al pasado año económi
co de 1879 á 80.

Comunicar á los respectivos Al
caldes é interesados el nomora- 
miento, por oposición, para la es
cuela de Almedinilla, hecho á favor 
de D. Francisco Megias Relafios;"y 
por concurso, para la de Doña 
Mencía, de don Antonio Vicente 
Lopez.

Interesar del Sr. Presidente de 
la Exema, Diputación provincial 
que se asigne otro escribiente á la 
Secretaría de esta Corporación, por 
el excesivo trabajo que hoy tiene y 
el reducido personal que cuanta.

Con lo que terminó la sesión. — 
P. A. D. L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.
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ANÜISCIOS.

RETRATOS DE S. M, EL REY, ¡ 
pintados al óleo, 80 centímetros de ; 
alto por 65 de ancho. De medio j 
cuerpo, con un buen marco dorado j 

y cajón para remitiríos, |
Precio, 100 pesetas. '

Los Ayuntamientos que los de- ¡ 
seen dirijan el pedido con el impor- » 
te, á ias oficinas de tEl Cascabel,» * 
dende se reciben encargos de re- ; 
tratos de más ó menos precio y de Í 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
él~casgabel'

Periódico literario, moral, ilustra- ■ 
do, con dibujos iluminados á la 1 

inglesa. i
Un afío 5 pesetas. |

Director propietario, M. Jorre- í 
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, j 
Madrid, Mayor, 14. i

ANUNCIO. 1
Hasta el dia 31 del presente j 

mes de Diciembre se admiten pro- i 
posiciones para el arriendo de los i 
cortijos que á continuación se es- : 
presan, pertenecientes á la testa- i 
mentaría del Exorno Sr. Duque de 
Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam- j 
bron, término de Montalvan, com- ¡ 
puesto de 389 fanegas de tierra de i 
total cabida, de ellas 67 fanegas » 
término de Santaella, ;

El cortijo del Medio, término ? 
de Montalvan, de cabida total de ; 
334 fanegas 6 celemines de tierra. ■

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de ’ 
36 fanegas de tierra de total ca- j 
bida. 1

£1 cortijo Segundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, térmi- 
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane- ' 
gas y 9 celemines de total cabida, í

Las personas que deseen inte- 
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho dia, en esta 
Administración donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de coudi- 
oiones. ;

Montilla 2 de Diciembre de 1880. i 
=:-Qaspar Gómez. í

BDICIÚN ECONOMICA Y COM- 1
PLETA. ,

Códigos españoles aatiguos y mo- 
demúscon las últimas reformas pa- 
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo ; 
gado de beneficencia de la provin , ’ 
cía de Madrid, de la Junta de re- 
forma penitenciaria, Jefe superior : 
da Administración civil, etc., etc;, ; 
etc., con la colaboración de vanos : 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid, ■
25. tornos.—¡una peseta el tomo!

Prospecto. j
Han sido tantos y tan diversos - 

fos elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización : 
de nuestra patria, que no debemo ; 
extrañamos de que nuestra legis- ) 
jaeicD sea tan uniforme y vahada j

Etemantoi romanos con las Parti- . 
das, indigenes con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilégier y 
cartas pueblas que con facilidad da ; 
ban loa reyes A sus villas y eluda- 
des, todos ellos han venida forman
do nuestra legislación y todos ellos i 
rigen en más ó menos vigor en la ' 
actualidad. Y se ezolioa este tend- 1 
meno, considerando que el derecho 
(«vil refiere al elemento privado del 1 
hombres, A sus costum brea como 
ndivídao, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado da los pueblos, está encar
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad abaa- ¡ 
donan un derecho civil por otro: u-3 i 
aquí la diversidad do Códigoj ea i 
nuestra legitlaoion, por la dificultad j 
con que cada uno ds ellos tropezaba | 
para derogar «1 anterior, i

Infinidad de trabajos y tenta- 
t1vas Be bao aropreodido para uni- j 
ficar nuestra -egisiacion: trabajo > 
inútil, porque no se ha conseguido } 
nada.' todos los Códigos, desde las ÚL 
timas layes y la Noviaima RacopiA 
oion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua an los 
Tribuuales de Justicia.

Dado este antecadants, no crea
mos nacíeario encarecer la impor
tancia da la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necasidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil é indispeu 
sable tener las leyes de su pl.tri.ï; A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; ; toñee los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Varias haa sido, por esta razón 
«as ediciones que se han hecho do los 
Códigos, pero que—per su excesivo 
costo no esíAn al alcance de todas las- 
fortunas, ni por su desmedido vote- 
men, A causa del lujo de la edición, 
son de ftdl manojo y no so pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, ea 
los inforraas orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconveaiaíítes y neceei- 
dadas que hemos zeatido en nuestra 
prAntioa, noa han hecho oonoobir «1 
pensamieato de remadiarios para 
siempre, y creemos haberío conse
guido, Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de lo» Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el i^oAibo. Ademas pabU 
cáramos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas coa sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
«o diversos volúmanas de distintos 
tamaños ó impresiones.

Al frinte de cada Código presen
taremos un reseña histórica de! mia- 
mo, hecha por uno de nuestros die- 
tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 a leyes modernas daremos tam
bién Ia exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a gunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminenteg jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de Ia arapross que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de preeUrcos nuesíros compañeros 
de toda España, A quiens» nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos,

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra cowiará do 25 tomo» de

400 páginas, en 8.’, buen papel ex
celente y clarísima impresión,

El precie de cada tomo serA de 
una peseta en toda España.—Se pu - 
bhearAn dos tomos cada mes, uno do 
eyes anliguzs y otro de leyes mo- 
ernaa.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quierau abocar el impor
te de toda la publicación teudrA oca 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seíenía y cinGO 
reales.

A los libreros se les haráuna re
baje de 40 por 100, temands desde 
líO ejemplares para arriba, y cnctr- 
garse en juicio como excusa vale- 
. era p^ra evitar el unuipiimienio de 
bna obligaaio^ ó“él cfcí<tigo de una 
infraccion legal.

Se easoribe en Madrid, Serrano 
68, A (iondo so dingii An los pedidos 
te cor respe adenia, con sobre al ad- 
mihietrad-.-r d« ¡x obrí-. y on todas- las 
íí)>r«'rla!i.

AVISO.
A los Sres. Alcaldes Présidente de la 
Juntas Municipales e Amillaraitúena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Cárlos Gómez Samper, que eulieo- 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de gaDadu- 
riá y confección de los nucygiUimi- 
llaramientûa_L6--q«c-tnjii^'el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga siu mas retribución que lasos* 
labiecidas en sus circulares de gestio* 
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva deí Cen
tro General resolverías ya el debe
rán dirigirse la» comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre* 
ría y litogratia deí « Dia
rio de córdoba,* calle 
de Sau Fernando núme
ro 3* y Letrados Id.

^ Listas de revista» dis» 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y V8 y sao 
Femando 54.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 

; espenden en la ímprer- 
L la de este perió neo.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 

í este periódico san Fer- 
1 nando 34 y Letrados ló.

GUIA 
de los jueces municipales en materia 

crimina! por
D. Vicente Vieues y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, num. 13, al precio de 8 rs.
Loe f>eífi4ós—puede»—dirigirse á 

D. Gabriel Püéyó7 Apompa fiando su 
importe en libranzas ó sellos.

Pesasr y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

i los Secretarios de 
ayiiutaiuiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la tur m ación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos» se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘’‘“Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34. z

lispríati dal Diarw 4a Oirí^’f^
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